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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

-S Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
eí trieta responsabilidad de conservar los, números de este 
-j Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 

í demacion, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

Las leyes y disposiciones generales del Gobiemo/son > Inmediatamente que los Señores A.lcaldes y Secre 
obligatorias para cada capital de provincia desde que sectarios reciban este Boletín, dispondrán' que se fij 
publica oficialmente en ella, y desdo cuatro dias despues Jun ejemplar en el sitio de costumbre, donde porma 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Onecerá basta el recibo del número siguiente.
de Noviembre de 1837.J j

PARTE ÓFICIÁL.'

PRIMERA SECCION,

f Gaceta del 28 de ^óril, J

Ministerio de la Güerra.

EXTRACTO,DK LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA

MADRUGADA DE HOY.

Castilla la Nueva-^^^^i Comandante 
de la Guardia civil Rivera aprehendió 

ayer en San Pablo á un cabo y dos ar
tilleros montados, desertores del coarto 

regimiento.

Búrgos.^^i Teniente Delgado, delà 
Guardia civil, con la fuerza á sus ór

denes y los Voluntarios de Reinosa al
canzó y batió ayer á la facción Ayala, 
haciéndole dos prisioneros, uno de los 

cuales falleció, y eogiéndole 26 caballos.

(Gaceta del 29 de ^brUJ

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY.

^ra^on.=Rl Teniente Coronel ’igui • 
lar, Jefe de una de las columnas del 
Alto Aragón, participa la entrada de 
una partida carlista en Fraga (Catalu 
ña), donde ha quemado el Registro 

civil.

Provincias f^aseon^adas y Navarra,^ 
Un grupo de carlistas de 20 á 30 hom
bres, atacó anteanoche la estación de 
Tafalla; pero fué rechazado por la 
fuerza que la custodiaba.

(Gaeeta d»¿ 19 de Ábril.J

Ministerio de Gracia y Justicia.

EXPOSICION.'

Si se tienen en cUenla el momento 
eri que se publicó la vigente Ley del 
Notariado,su historia y antecedentes, 
lás numerosa.s y trascendentales dispo
siciones dictadas con posterioridad a 
la misma, y la trasfiormacion que se 
ha operado en el Notariado español, el 
cual ha sabido vencer resueliamente 
las preocupaciones que contra él exis
tían, se comprende á seguida la nece
sidad de reformar radicalmente está 
importante institución, en lo relativo, 
así al fin jurídico que cumple, comoa 
su organización y relaciones. Pero si el 
Poder Ejecutivo no ha de excederse 
de sus facultades, preciso e.s reconocer 
que no hay otro camino para realizar 
este intento que la formación de un 
proyecto de ley, en cuyo estudio se 
ocupa el Ministro que suscribe con el 
firme propósito de presentarlo a las 
próximas Cortes Constituyentes.

Entre tanto, y desechando por el 
motivo expuesto la idea de publicar 
un nuevo Reglamento,importa al ser 
vicio público dictar sobre puntos con
cretos algunas me<.lidas, convenientes 
una», de todo punto necesarias otras, 
y todas comprendidas dentro de las 
atribuciones del Gobierno,

Es, sin duda, la más principal la re
lativa á la provision de las Notarías 
vacantes, en donde urge reponer en 
todo su Vigor el principio de la oposi 
iCióh consignado eh las Leyes de 28 de 
Mayo de 1862 y 18 de .Junio de 1870, 
y más ó menos desvirtuado á conse
cuencia de las traslaciones, en ()arie 
autorizadas por el R- glamentó de 31 
de Diciembre de 1862 y diras tlisposi- 
ciónes posteriores, y en parte estable
cidas por una práctica discrecional; si 
bien es preciso armonizar esta exigen
cia con la necesidad de que desapa
rezcan las Notarías excedentes lo más 
pronto posible, fijándose al efecto dos 

turnos para la provision, á la que ha
brá de preceder siempre la oportuna 
convocatoria, á fin de que no quede 
aquella pendiente en ningún caso del 
arbitrio del poder.

Se modifican tambien las disposi
ciones reglamentarias vigentes sobre 
traslación de jos Notarios como pena 
y por permuta. Respecto á la primera, 
por ser la única sanción de entidad 
que se puede imponer á los Notarios, 
los cuales en ningún caso pueden ser 
destituidos por expediente gubernati
vo, se autoriza al Gobierno para tras
ladar al Notario fuera del territorio 
en que ejerce; pero á la vez se deter
mina el carácter de la falla que puede 
motivar la traslación, y se exige la 
consulta prévia de la Sección de Esta
do y Gracia y .Justicia del Consejo de 
Estado, garantía que hoy no existe.

En cuanto á las permutas, ,se prohí
ben en absoluto entre Notarios de dis
tinta categoría para evitar abusos har
to conocidos; por razones análogas se 
limita, atendiendo á la edad, cuando 
los permutantes son de la misma ca
tegoría, y se reconoce igual derecho.á 
los excedentes, derogándose así la Real 
órden de 23 de Octubre de 1870, 
aunque consignando la excepción que 
en el decreto se expresa, á fin de que 
no se prolongue más de lo debido la 
existencia de Notarías excedentes.

Por último, para los efectos de las 
disposiciones cuyo fundamento queda 
indicado, se establece una sola dasifi- 
cion de las Notarías, en vista de la con
veniencia de reducir á una las varias 
que hoy existen.

Dispensados ya del juramento los 
funcionarios públicos, inc,lusos los del 
poder judicial, no puede exigirse á los 
Notarios; y siendo este el motivo de la 
presentación de los mismos ante la 

-Sala de gobierno de la Audiencia, se 
sustituye esta formalidad con la toma 
de posesión ante las .Juntas directivas 
de los Colegios, las cuales determina
rán la forma y solemnidades de la 
misma.

Otra de las medidas que se propo

nen se refiere á la garantía que deben 
prestar los Notarios para entrar en el 
ejercicio de ' sus funciones, requisito 
exigido por la Ley, y por tanto inelu
dible. Mas como la cuantía de la mis- 
ma está determinada en el Reglamen
to, establece el adjunto decreto una 
rebaja en los tipos por aquel señalados, 
teniendo en cuenta que estos, sin ser 
eficaces para el fin que la ley se pro
puso, dificultan el ingreso en la carre
ra notarial á muchos individuos que 
tienen las condiciones de aptitud y de 
moralidad necesarias para el desempe
ño de estos cargos.

Se modifica asimismo el Reglamen
to en otro extremo, ampliando la fa
cultad que tienen los Notarios para 
auseniarse sin licencia del punto de 
su residencia y encomendando la con
cesión de aquella á las .Juntas directi
vas de los Colegios y á la Dirección 
del ramo; y se restablece el precepto 
consignado en la Ley de 28 de Mayo 
de 1862 respecto de incompatibilidad 
entre el ejercicio del Notariado y de 
otros cargos públicos, derogándose así 
la circular de 6 de Agosto de 1870.

Con respecto á la función que de
sempeña el Notario, se modifican las 
disposiciones vigentes en tres puntos. 
El primero se refiere á la obligación 
de dar fé de las incidencias ocurridas 
en los actos públicos, y que importa 
reiterar para todos los casos en la for
ma en que pararías elecciones se hizo 
en la orden tie 11 del actual; el se
gundo tiene por objeto evitar la for
mación de protocolos, compuestos casi 
en su totalidad de papel en blanco; y 
el tercero hacer que turnen los Nota
rios para la autorización de los cotí- 
tratos á que den lugar los procedi
mientos judiciales, aclarando á la par 
las dudas que han nacido del art.-87 
del Reglamento y de la Real orden 
de 23 de Octubre de 1863, 'respecto 
de la necesidad de protocolizar los ac
tos ó contratos que tienen su matriz 
en los procesos mismos.

Finalmente, teniendo fundados mo- 
( tivos este Ministerio para presumir
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2 .
que algunos Notarios no cumplen con 
el deber prescrito por la Real orden 
de 11 de Junio de 1870 de tener ex
puesto al público el cuadro oficial de 
los A.ranceles, se dispone lo convenien
te á fin de que se lleve á efecto este 
importante requisito.

Fundado en estas consideraciones 
el Ministro que suscribe, tiene el ho
nor de someter á la aprobación del 
Gobierno de la República el adjunto 
decreto.

Madrid 17 de Abril de 1873.=El 
Ministro de Gracia y Justicia, Nicolás 

-Salmerón.

DECRETO.

El Gobierno de la República, de 
conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Gracia y .Justicia, después 
de oído el Consejo de Estado en pleno 
decreta lo siguiente:

Artículo 1.” Las Notarías que que
den vacantes por cualquiera de lag 
causas determinadas en el art. 8.® dei 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
1862, se proveerán, de cada dos, una 
por oposición y otra por traslación^ 
eslableciéndose al efecto dos turnos 
dentro del territorio de cada Colegio 
notarial,

Las vacantes conespondientes al 
primer turno se proveerán por oposi
ción.

Lascorrespondielites al segundo se 
proveerán en Notarios excedentes ó de j 
Reinos sin residencia fija, observándo
se, si fueren dos ó más los aspirantes, 
el orden de preferencia que sigue:

1 .° Notario del mismo distrito no
tarial.

2 / Notario del territorio del pro
pio Colegio.

3 .° Notario de distrito territorio 
notarial.

4 ° Notario de Reinos sin residen
cia fija.

En ningún caso podrá el Notario 
excedente pasará Notaría de superior 
categoría que la que desempeñaba. 
Las vacantes de este turno que nopu- 
dieran proveerse por traslación á cau
sa de la falla de aspirantes, se sacarán 
á oposición.

Ari. 2." No se proveerán, aunque 
queden vacantes, las Notarías que no 
estén comprendidas en la demarcación 
definitiva.

En tanto que esta se lleva á cabo 
se proveerán solamente aquellas que’ 
despues de oidos los informes del Pre. 
sidente de la Audiencia y del Decano 
del Colegio notarial, se estimen de ur
gente provision.

Art. 3.° Para proveer toda Notaría 
vacante, se publicará dentro de un 
mes despues de ocurrida la convoca
toria correspondiente en el 3o/eí/n q/ï 
daí de la provincia y en la Gaceta de 
JHadtid, expresándose en ella i l modo 
de provision y el plazo para presentar 
las solicitudes.

Cuando la vacante se haya de pro
veer por traslación, se elevarán las 
Solicitudes á la Dirección general, por 
conduelo de la Sala de gobierno de la

Audiencia del territorio, la cual ins
truirá el oportuno expediente y lo re
mitirá con los documentos originales, 
informando y clasificando á los aspi
rantes con arreglo á lo que se dispone 
en este decreto.

Cuando se haya de proveer por opo
sición, se observarán los trámites pre
venidos en el Reglamento .y en el De
creto-ley de 5 de Enero de 1869.

Art. 4.“ Dentro de los 60 dias, á 
contar desde el en que se publicare en 
la Gacela el nombramiento de un No
tario, deberá acudir este á obtener su 
título. Si no lo verificare, se entenderá 
que renuncia á su derecho, y caducará 
su nombramiento, salvo el caso en que 
por justa causa acreditada hubiere ob
tenido próroga.

Cuando se ileclare caducado el nom
bramiento por este motivo, se provee
rá la Notaría en el «aspirante á quien 
corresponda de entre los que concur
rieron con el primeramente nombrado, 
lo mismo en los casos de traslación 
(jue en los de oposición. Si por la mis 
rna causa caducare el segundo.nombra
miento, se anunciará de nuevo la va
cante en la forma que cor responda.

Art. 5.’ Los Notarios podrán ser 
trasladados á Notaría de igual catego
ría que da que sirvan, dentro ó lucra 
del territorio del misino Colegio, por 
justa causa acreditada en expediente 
gubernativo, en el cual sé oirá al in
teresado y a la .Junta del Colegio nota
rial, V previa consulta de la Sercion 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado. Se reputará causa justa 
toda falta grave en el ejercicio del 
cargó, ó cualquiera otra que haga des
merecer al Notario en el concepto pú
blico.

Si un Notario hubiere de ser trasla
dado con arreglo á este artículo, se le 
nombrará para una de las vacantes 
correspondientes al turno de tras 
laeion.

Art. 6.° lál Gobierno podrá conce
der permutas entre Notarios, perte
nezcan al mismo o a distintos territo
rios, siempre que los Notarios sean de 
igual categoría, y que no haya más de 
10 años de diferencia en la eda<l de 
los permutantes.

Cuando uno de eslo.s sea excedente 
y de mayor edad que el otro, no se con
cederá la permuta.

i Arl. 7.° Para los efectos de los ar 
| tículos 1.’, 5.0 y 6.“ de este- decreto se 

considerarán las Notarías divididas en 
las cuatro categorías siguientes:

1? De capital de Colegio.
2“ De capital de provincia.
3/ De capital de distrito.
4.“ De cualquiera otro punto.
Art. 8.“ No se exigirá en adelante 

á los Notarios juramento alguno para 
entrar en el ejercicio de su cargo.

Art. 9.’ Obtenido el título por el 
Notario, lo presentará, dentro del pla- 

i 2Q de un mes, a la Junta directiva de 
Lsu respectivo Colegio, la cual dará po

sesión al Notario electo en sesión pú
blica y en el dia que al efecto señale 
el Decano.

Este comunicará el nombramiento

Autoridad competente, poniéndolo an
tes en conocimiento de la misma, la 
cual no podrá oponerse á queaquellos^ 
despues de cumplir este requisito,ejer- 
zan la.s funciones propias de su mi
nisterio.

Art. 14» Las actas que deben le
vantar los Notarios, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 101 del Reglamen
to, para hacer constar los testimonios 
por exhibición, las certificaciones de 
existencia y los testimonios de la legi
timidad de firmas, así como las de las 
legalizaciones de signo, firma y rúbri
ca de Notarios, .se redactarán en papel 
de| sello 9.“, extendiendo los asientos 
brevemente por órden correlativo y á 
renglón seguido, y autorizándolos con 
media firma. Estas actas no se inclui
rán en los índices mensuales; pero en 
lo demás se observará lo preceptuado 
en el referido art. 1(11 del Regla
mento.

Art. 15, Todas.las actas notariales 
levantadas á instancia de parte y no 
incluidas eri él articulo abrerior se fir
marán por el Notario y por los inte
resados; y sj alguno de estos no su
piere, ó no pudiere, o no quisiere fir
mar, se hará cotislár así. Estas actas 
se extenderán como las escrituras ma
trices en el protocolo corriente, se 
comprenderán eii los índices mensua
les y se expedirán á los interesados 
signadas, firmada.s y rubricada.s cuan
tas copias pidieren, sin determinar su 
cualidad de primeras, segundas etc., y 
en la misma clase de papel que los tes
timonios por exhibición.

Art. 16. Cuando en virtud de lo 
dispuesto en él párrafo'' tercero dej 
art. 87 del Reglamento correspondiere 
á los Tribunales désignaf el Notario 
que haya de extender y protocolar la 
escritura matriz, á que den lugar ac
tos, diligencias ó procesos judiciales, 
aquellos, irán, nombrando sucesiva- 
mente á todos los colegiados con resi
dencia en el mi.smo punto donde se 
halle establecido el Tribunal, el cual 
pasará en cada caso 'cumunicáción la 

' Delegado deLdistritó notarial ó al De
cano del Colegio, si tuviere lugar en la 
capital del mismo, para que en vista 
del libro de turnos que á este fiñ lle
varán, designen al que corre.sponda. 
Así en los autos como en la escritura 
se hará constar precisamente la cir
cunstancia de haberse hecho el nom- 
brarniento por turno ó por designa
ción unánirné dé los ihteresados.

Aunque por regla general no sea 
necesaria la protocolización ante No
tario, por iratarse de contratos y actos 
que, formando parle de las actuacio
nes, tiene en estas mismas su matriz 
y prótocoloj sé observ-ará no obstante 
el ’tu,mb fijado en el párrafo anterior, 
cuando la ley expresameute la prescri
biere, el Juez la estimare conveniente 
ó loS interesados la solicitaren.

Se exceptúa el caso en que el Eseri- 
bano que haya intervenido en las di
ligencias ó procesos judiciales sea á la 
vez Notario, el cual podrá autorizar y 
protocolar los instrumentos de que se 
trat.a en este artículo.

del Notario electo al Delegado, y á la 
Dirección general la toma de posesión.

En el mismo dia se presentará al 
Presidente de la Audiencia, cuya ve 
nia solicitará, para cumplir con lo que 
disponen los artículos 19 de la Ley y 
43 del Reglamento.

Art. 10. La renta que deberá acre 
ditar cada Notario electo á los efectos 
del urt. 14 de la Ley será:

Para Notaría de capital de Colegio, 
1.000 pesetas.

Para Notaría de capital de provin
cia, .500 pesetas.

Para Notaría de capital de distrito, 
250 peselas,.

Para las demás Notarías, 125 pe
setas. '

Art. i l. Los Notarios podrán au- 
sentarse de su Notaría, no teniendo 
reclamado su ministerio: por cinco 
días los residentes en punto donde ha
ya uno solamente; por diez los resi
dentes donde haya dos; y por quince 
los demás. Siempre que hagan uso de 
esta facultad, ló pondVáVi en conoci
miento del Decano del Colegio o del 
Délégiído' d. Subdelegado, según l’os 
casos.

Si alguno de estos ó las Autorida
des judiciales o administrati vas obser
varen por parte de algún Nota fió abu
so de esta autorización,, darán cuent^ 
á la Junta directiva del Cokgio, la 
cual impondrá la corrección discipli
naria que corresponda, poniéndolo en 
conocimiento de la Dirección general. 
Los Notarios no podrán hacer uso de 
la facultad que se les concede por este 
artículo de manera que estén ausentes 
del distrito notarial durante las elec: 
clones. Fuera de los casos expre-,ados 
en el párrafo anterior, los Notarios np 
podrán ausentarse sin licencia prévia, 
que concederán, habiendo justa causa, 
la Junta del Colegio notarial, si no ex
cediere de dos meses, y la Dirección 
general, si excediere, prévio el informe 
de la Junta. En el primer caso se diri- 
ginl la solicitud de licencia por con
ducto del Delegado ó del Decano á la 
Junta, y en el segundo por conducto 
de esta á la Dirección. ,

Todo Notario que use,de licencia^ 
está obligado á dar al Decario parte de 
haber vuelto ^ encargarse de la Nota- 
tía en el mismo dia en que lo verifi» 
que. Las Juntas -.de .lo? Colegios cui
darán de que ningún Notario use de 
licencia por más tiempo que el conce
dido; y si alguno se extralimitase, lo 
pondrá en conocimiento de la Direc
ción general.

Art. 12. Todos los Notarios que es
tén desempeñando en la actualidad 
cualquiera de los cargos ó empleos^ 
que según el art. 16 de la Ley son in
compatibles con el ejercicio de la .N07 
taría, deberán Volver á desempeñaría 
¡en el término de dos meses, á contar 
desde la fecha de este Decreto. Al que 
no lo hiciere sede tendrá por renun
ciante, y se proveerá su Notaría en la 
forma que corresponda.

Art. 13., Los Notarios están obliga
dos á dar fé de las incidencias ocurri
das en actos públicos presididos por
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Art. 17. Las. .Juntas directivas de | por la insensatez ya proverbial de una 
los Colegios cuidarán bajo su más es- fune.sla parciatidad política, á quien 
trecha ^sponsa bilidad de que en el el país en masa condena hoy al desden 
estudio de lodo Notario esté expuesto para relegarlos mañana á la reproba 
al público el cuadro oficial de los Aran cion de la historia, no será, á pe^ar de 
celes notariales, y de que se cumpla lodo, el Ministro que suscribe el que, 
extrictamenie lo prevenido á este fin desconociéndose á sí mismo y .olvida tr
en la Real órden de 11 de Julio de do los principios que ha sustentado en 
1870. la oposición, résirinja la ancha base

Art. 18. Quedan derogados todas sobre que ha cimentado su política el 
las órdenes y decretos que rijan en la Gobierno de la República, y trate de 
materia en cuanto se opongan ai pre- 1 menoscabar por sus actos el legítimo 
sente. 1 prestigio que indefectiblemente llegan

Madrid diez y siete de Abril de mil | á obtener los Gobiernos que en mo- 
ochocientos setenta y tres =El Presi- iñentós supremos saben rechazar Con 
denle del Gobierno de la República, energía y patriotismo las sugestiones 
Estanislao FigueraSa=El Ministro de 1 del despecho, y rendir el debido cúllo 
Gracia y Justicia, Nicolás Salmerón. | al legítimo ejercicio de los derechos 

1 del ciudadano.
Sensibles han debido ser para el 

Ministro que suscribe las inevitables 
modificaciones que ha tenido que in- 

1 iroducir en el personal de los distintos

Ministerio de la Gobernación

Habiendo desaparecido los molivos -^^^ ^^^ constitoyen el organismo 
alegados en la circular de este Minis- ^ J,,,,g„„ i. gestion de la Hacienda pu 
lerio, tcha 18 de Octubre de 1872. blica; pero no es licito ni justo «leseo- 
para hacerdepender i la Guardiacivi ^^^^ ^^j^^ ,,, o„ndicione8 de 
de las Autoridades military siempre «-j, ^,^ ,-^ ^^,y^ 
que estas do creyesen necesario, el Go- ^^^^ ■ ,„ „„e„¡e, , |egi,„„as 
bieruo de. la República ha dispuesto exigencias, á la. que no puede ni debe 
dejar s>n efecto la dispnsicion expresa. ,„„„„„ „¡ng„„ Gobierno, los diver 
da, y declarar, conforme con lo pre- ^^^ servicios del Estado, que eonatitu- 
ceptuado en el decreto de 28 de Marzo ^^n otras tantas ruedas de la Admi 
de 1844 y pensamiento que presidió á - tsiracion pública, han debido sufrir 
la creación de aquel instituto, que la ,,, alteraciones consiguieses y nece- 
Guardra civil depende éxclosivamenle , ,„j„eambio radical de sisleroa. 
de los Gobernadores civiles y del Mi- Realizado, empero, en parle este 
nistrode la Gobernación. 1 deber, y próximos á abrirse los comi-

Ünicaniente en casos extremos, ^j^,^, Gobierno se propone como 
cuando el estado del país elija en pri- je conduela la fiel observancia 
iner término atenderá la salvación de je las leyes, la ap icacion severa de la 

la patria ó á la conservación delà Re- p,.,„|„|,,j ^b, imponen cónirá lod.-s 
pública, los Gobernadores , pesando ,„, funcii.llarios que e udan sus lermi- 
las circunstancias en que se encuentre prescripciones duranie el pre
la provincia do su mando, y atento. ^^^^ periodo electoral. 
siempre al bienestar de los pueblos. El párrafo tercero, del art. nidria 
podrán pieslarse, siempre con el asen - , .^ „„g„„,_ ^„„ „.gt,|, g, ejercicio del 
limienio del Mmihlro que suscribe, ' u i i 0t.“ dereeno del suiragio, esiab ece laxali- 
como Jefe nato de • la fuerza de que eiisos én que los fuiiciotia- 
se trata, á que sus tercios, escuadro. ^¡^ pui,4„« pueden cometer el delilu 
nes ó cuinpañias queden á disposición je amenaza ó coacción indirecw pro- 
.le los i;apitanes generales «le l.,8 dis expédicme. gubemouvosde 
irilos. Fuera d>- estos casos excepciona- • ' d,n„.iciía, atrasos decueulas, Propios, 
les, la Guardia civil, que ha sido crea- ^^,,^, pb,„ - ¿ je cualquier otro- 
da para velar por las personas y las ,»-^ j^ ■administración desde la 
propiedades de los ciudadano., conll- eonvocaloria basis que baya termina- 
nuará al servicio de las Aolorhlades j¿ ¿ electoral, período que 80 

civilessm que por ningún concepto extiende dcsile el .11» en que, con ar- 
pueda distraérscla de las obligaciones ceglo á los artículos 49, 100, 1 13 y 131 
propiasde su iiislitulo, de la ley elecloral, se hagan las con-

Lo participo á V. ,S. para su ioleli- ,„eslor,as, hasta el último día «le elcc- 
géñeia y exacto cumplimiento. Dios . , , „ ■ o < f . j Clones; todo en consonancia con la 
gUiirde á V. S. muchos años. Madrid , . r . ; i o doctrina perlecta mente dehnida y co-
15 de Abril de 1873.=PI y Margall.= ,„enlads en la circular de esle Minis- 
Sr. Gobemador de la provincia de... ^^^..^ j^ j, j^ p^.^^^ b^ ,8, I, ^^^ 

('Gaceta del 2Q de ^brU J

Ministerro' de Hacienda.

CIRCULAR.

conviene tener presente.
j A la luz de las precedentes conside- 
j raciones llamo la atención de todos 
1 los funcionarios de los distintos ramos 

de este departamento para que, inspi*
1 rándose en las ideas expuestas, procu

ren demostrar con sy conducta, dentro 
j de là fiel obediencia á la ley y á pesar 

En vísperas de unas elecciones ge- de las convu lsiones políticas, cabe el
nerales que han de ser libérrimas como acrecentamiento de las rentas sin el . • . , . 1«, mica de la provincia de...
ninguna, y á pesar de los recientes la- menor ataque á los siempre respetados
mettables acontecimientos promovidos j derechos del ciudadano; en la inteli- __ .«> - .

gencia de que honradamente conven- j 
cido, como lo está el actual Ministro, 
de que el interés público está por cima 
del interés de partido, corregirá .seve
ramente y sin contemplación alguna 
los abusos y hasta las faltas que se co
metieren tan pronto como por los re
sultados adquiera la convicción de que 
los funcionarios nuevamente nombra- 
tlos no corresponden á sus esperanzas 
y á lo que el país tiene derecho á exi
gir de ellos.

El Ministró de Hacienda abriga la 
confianza de que V. S. sabra cumplir 
y hacer guardar los citados preceptos 
de la ley electoral, no echando nunca 
ep olvido, al comunicarlos á sus subaL 
ternos, que la anomalidad de este pe
ríodo no podrá en manera alguna ser
vir de excusa para el incumplimiento 
dél deber, que pesa sobre lodos los 
ciudadanos, de contribuir en su esfera 
al sostenimiento de las cargas publicas, 
máxime cuando la Republica tiene 
necesidad del concurso de todos los 
buenos españoles para dominar la re
belión carlista y asentar sobre sólidas 
bases el órden, elemento indispensable 
de vida y de prosperidad para los 
pueblos.

Asimismo el infrascrito Ministro es
pera confiadamente que ningún fun
cionario público ejercerá durante el 
período electoral, directa ni indirecta- 
mente, influencia oficial ni presión de 
ningún género en pro ni en contra de 
los diversos candidatos que en los res
pectivos distritos aspiren á representar 
al país en la próxima Asamblea Cons- 
niuvenie; bien entendido que esto no

Num. 1925.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de l^alladolid.

Dispuesto como me hallo á secundar 
con lealtad y energia los levantados 
propósitos del Sr. Ministro, prevengo 
á lodos los funcionarios que dependen 
del departamento de Hacienda, que 
cumplan fielmente las prevenciones 
contenidas en la anterior disposición; 
en la inteligencia, que si lo que no es 
de esperar, alguno las contrariase, 
estoy dispuesto á exigirle la mas es-- 
trecha responsabilidad por la menor 
falla que cometan.

Valladolid 29 de Abril de 1873.= 
José Perez Valdés.

SEGUNDA SECCION.

RECTIFICACION.

En el Boletín núm. 64 del Martes 29 
del corriente, al insertar los precios 
de las especies suministradas á las tro
pas del Ejército y Guardia civil tran
seúntes correspondientes al mes de 
Marzo último, por una equivocación 
involuntaria se fijó al litro de aceite 
una peseta 98 céntimos en lugar de 
98 céntimos que es el que resulta en la 
certificación. .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

significa, ni mucho ménos, que los 1 
empicados, en su caracier de ^meros 
ciudadanos, deban absteuersede ejer
citar á la luz del <lia el legítimo dere
cho que des asiste para intervenir en 
la cosa pública con arreglo á los im
pulsos de su conciencia.

Cualquiera que sean los candidatos , 
en cuyo favor emitan sus sufragios los 
■empleados de Hacienda, no ha de ser- j 
virles esto de precedente en su hoja 
de servicios; ánies bien darán con ello 
una prueba de virilidad y de honra- 
déz política, y un provechoso ejemplo 
de libertad y de tolerancia cási nunca 
visto en este país, en donde cuando 
no se cae en el refinado egoísmo de un 
sistemático retraimiento, se incurre 
en el no ménos deplorable extremo de 
rendir servilmente la coticicncia po
lítica á los pies del partido imperante.

Del cumplimiento de las anteceden
tes observaciones, encaminadas á ar
monizar las exigencias del servicio con 
las prescripciones de la ley, hago res
ponsable á V. S ; pudiendo tener la 
seguridad de que el Ministro que sus
cribe y el Gobierno de la República 
sabrán tener muy en cuenta la con
ducta que V. S observe al aplicarías 
rígidamente en su espíritu y en su 
letra.

Madrid 25 de Abril de 1873.=Tulau. 
=Sr. Jefe de la Administración econó-

ADMINISTRACIOS PSOflJCIAl «8 80)18810.

Obras públicas.

Circular NÚM. 1.934.

La mucha frecuencia con que por al
gunos Alcaldes de esta provincia, se dis
trae á los Peones-camineros eri servi
cios agenos á su instituto, sin que exis
ta disposición alguna legal qué justifi
que semejantes medidas, hace que éste 
Gobierno llame la atención dé aque
llos, para que en tales casos se cóncré- 
ten á lo que se dispone en la orden del
Gobierno de la República de 14 
Marzo último, en virtud de ¡a cual 
Peones-capataces y Camineros de 
carreteras del Estado han dejado 
tener el carácter de fuerza armada.

de 
los 
las 
de

Lo que se hace público por medio 
del Boletín o/irlal á los efectos opor
tunos.

Valladolid 26 de Abril dé 1878.= 
El Gobernador, José González Alegre 
y Alvarez.

TERCERA SECCION

NuM. 1.920.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
de la Audiencia de l^alladolid.

El Sr. Secretario de Gobierno del 
Tribunal Supremo, con fecha diez y
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nueve del actual, dice al linio. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia lo que sigue:

«linio. Sr.: Con fecha nueve del ac
tual se ha comunicado por el Gobier
no de la República á la Presidencia 
de este Tribunal la orden cuyo tenor 
literal es el 5Íguiente;=Excrno. Sr.: Con 
esta fecha digo al Sr. Ministro de Ha
cienda lo que sigue: Habiéndose ins
truido expediente con motivo de una 
instancia elevada por D. Francisco 
Martin Mateos pidiendo se le indulte 
de la responsabilidad personal que se 
le exige por la Hacienda publica a con
secuencia del alcance que aparece con
tra el mismo siendo Guarda almacén 
de Sal de Avila, y que no pudo satis
facer por ser insolvente, resulta del 
informe pedido á la Audiencia de 
Madrid, que parece no han llegado á 
instruirse diligencias judiciales contra 
el precitado Martin Mateos de que 
haya podido conocer dicha Audiencia, 
que la cantidad exigida no es por via 
de mulla sino de resarcimiento, y 
siendo insolvente aquel, se instruye 
su responsabilidad en dias de prisión, 
que es de la que pide indulto. Fn vista 
de esto, oido el parecer del Fiscal del 
Tribunal Supremo y de acuerdo con 
el mismo, el Gobierno de la Republica 
ha tenido á bien resolver que con ar
reglo á lo preceptuado en el artículo 
2.® de la Constitución, D. Francisco 
Marlin Mateos no puede ser reducido 
á prisión, puesto que no está procesado 
por delito alguno, igualmente que 
cuantos se hallen en casos análogos, 
cuva resolucioiTse ponga en conoci
miento de V. E. á fin de que por ese 
Ministerio se adopten las medidas 
oportunas para conciliar con dicho 
precepto constitucional las leyes, re
glamentos ó instruciones anteriores ó 
posteriores al mismo que lo contraríen, 
así como también en el del Presidente 
y Fiscal del Tribunal Supremo para 
que irasladándola á los funcionarios 
del orden judicial y fiscal, observen y 
procuren la observancia de la consti
tución sobre todas las otras disposicio
nes legales que pudieran existir en 
disidencia con ella.=üe orden del Go
bierno de la República lo traslado á 
y. E. para los fines oportunos.=Lo que 
de orden de S E. el Sr. Presidente 
participo á V. I. á los efectos que en 
la preinserta orden se expresan.»

Lo que de orden del referido Ilus
trísimo señor se circula por los Boieí¿' 
nes q/iciaíes para que lodos los funcio
narios del órden judicial le presten el 
debido cumplimiento.

Valladolid 24 de Abril de 1873.= 
Baltasar Barona.

Don Ramón Crespo y Ciceníe, ^bo^ado 
del /Íiisíre Colegio de Jlíadrtd y Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Paila- 
dolid.

Hago saber: que para hacer pago á 
D. Mariano Federico Castaños, vecino 
de esta ciudad, de la suma de cinco 

mil doscientos diez y seis reales, inte
reses y costas que le es en deber Don 
Francisco Esléban Conde, vecino dé 
Torre de Esgueva, se venden en pú
blica subasta veinte y ocho tierras, si
tas en término del referido Torre de: 
Esgueva y diferentes pagos, deias cüa- 
les siete se hallan seml>radas de trigo 
y una de avena, tasadas en la cantidad 
de doscientas cincuenta y cinco pese
tas y noventa y tres céntimos las tier
ras y seiscientas ochenta y cinco pese
tas los frutos. El remate tendrá lugar 
el día diez y nueve de Mayo próximo 
venidero de las doce de su mañana en 
adelante en una de las Salas Cotisisto- 
riales de esta capital, hasta cuyo día 
estarán de manifiesto los autos en la 
Escribanía del que autoriza para que 
puedan enterarse los que quisieren 
hacer postura,que no se admitirá sino 
cubre las dos terceras partes de la ta
sación.

Dadoen Valladolid á veinley ocho 
de Abril de mil ochocientos setenta y 
tres.=Ramon Crespo y Vicente.-=:lsi- 
doro Meriel.

NuM. 1.921

Don Simon Jopiar y Garcia, 7'eniente 
del secando halaiion del reg^imiento 
infantería de Córdova, núm. 10, y 
Juez fiscal nombrado por la plaza.

Usando de las facultades que me 
conceden las Ordenanzas del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto á Francisco García 
y Gonzalez, natural de la parroquia 
de Turon, en el Concejo de Mieres, 
provincia de 0vie<lo, para que dentro 
del término de veinte dias, á contar 
desde esta fecha, se presente en el cuar
tel de San Benito en esta ciudad á 
responder á los cargos que contra él 
resultan en causa que se sigue en esta 
fiscalía contra .losé Ordiales, acusado 
de rebelión carlista, y de no presen- 
larse en el término señalado se seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía.

Valladolid 22 de Abril de 1873.= 
Simón .loglar.

NuM. 1.911.

Don Oíarcelino Alonso y Perez, Capitan 
graduado Teniente de la segunda com
pañía del primer batallón deí regi
miento infantería de Almansa, núme
ro \S.

Habiéndosé ausentado de esta villa 
y foilaleza el sargento graduado cabo 
primero de la segunda compañía de 
dicho batallón y regimiento .luán Her
rero Fraile, á quien estoy sumariando 
por el delito de primera deserción co
metido desde este castillo de Monzon 
en la noche del veinte y cuatro del 
mes de Marzo próximo pasado; y usan
do de las facultades que en estos casos 
conceden las Reiales Ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado cabo primero .Juan 

Herrero Fraile, señalándole la guátrdia 
de prevenciori de esta fortaleza donde 
deberá prvsenlarse dentro del término 
de veinte dias, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar 
sus descargos, y en caso de no presén- 
tarsé en el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Castillo de-Monzón 16 de'Abrd de 
1873.=Marcelino Alonso.

NuM. 1.916.

Don Pio ^. de Pazos y Pela Hidalgo, 
Comandante graduado Capitan -dyu- 
dante del segundo batallón del regi
miento infantería de Córdoba y Fiscal 
militar por la plaza.

Habiéndosé auSéntádo de esta capi
tal los paisanos Ó. Ramón y D. .Juan 
GárcíáSalas precisamente en el mismo , 
dia que fueron citado^ á declarar en 
el sumario en que aparecen complica
dos. Usando de las facultades que en 
este casó concedén las Ordenanzas y 
el decreto de 3l de Diciembre de 1868, ; 
por el presente citó, Ihimo ÿ emplazo 
por primer edicto á los expresados 
D. Ramón y D. .Juan Garcíasalas, se
ñalándoles tel cuarto de bandèràs del 
cuartel de Sah Benito, dónde deberán 
preséntár.se dentro dél término de 30 
dias, á chutar desde da publicáción de. 
este edicto, á dar sus descargos, y en i 
caso de no preseniarsé en el plazo se
ñalado darán márgert á continuár la 
causa eh rebeldía.

Valladolid 23 de Abril de 1873.= ' 
Es copia. = Pazos. 

QÜINTA SECCION.

NüM. 1.927. .

Ayuntamiento constitucional de 
Géria.

El Ayuntamiento que tengo la hon
ra de presidir, ha designado como 
local para el único colegio de esta vi
lla en las próximas elecciones de Di
putadosá Córtes, la Casa Consistorial 
de la misma.

Lo que se hace público por medio 
del Boletín oficial de esta provincia

Géria 23 dé Abril de 1873.=El 
Alcalde, Leandro Olmedo.=.José Ro-; 
driguez. Secreta rió.

, NuM. 1.928. J

Alcaldía constitucional de 
Renedo.

Eh los dias u no aVeíncó del próximo 
mes de Mayo se recauda en la Secre
taria de este Ayuntámiénto el cuarto 
trimestre del Repartimiento general 
Municipal delcorrienté año económico.

Se anuncia para conocimiento de los 
contribuyentes comprendidos en el 
mismo; advirtiendo, que pasados dichos 
días sin satisfacer sus cuotas, se pro
cederá á hacerlas efectivas por la via

de apremió con arreglo á la Instrucción 
vigente. ’

Renedo 24 de Abril de 1873.=El 
Alcalde, Saturio Merino.

< ÑÚM. 1.936.

Ayuntamiento constitucional de 
Alaejos

Este Ayuntamiento en sesión cele
brada en el dia de hoy, ha acordado 
señalar para las próximas elecciones 
de Diputados á Cortes en este distrito, 
tres colegios electorales, denominados 
Gasa Consistorial, Casa Teatro y Casa 
Escuela titulada del Duque; en cuyos 
colegios podrán emitir libremente sus 
sufragios lodos los electores, y com
prende cada uno de ellos las calles si
guientes:

El de la Casa Consistorial.

Calle de Ronda del Castillo, Carran
za, La Verá, Peñarandá, Fortaleza y 
Plaza, Gárgantida y Arrabal.

El de la Casa Teatro.

Huertas, Íejares, Casita, Atrio, Za- 
bacos, Tejedores, Prado, Arrabal del 
Cristo é inmediaciones.

■ El de la Casa Escuela.

Casas nuevas,; Santa María, Pozo, 
Jpan Mendez, Conchas, Lucas Marlin, 
Perogiles y Pastores.

Y á fin de que llegue á conocimiento 
del público se inserta el presente.

Alaejos 24 de Abril de 1873.=El 
Alcalde Presidente, Pedro Santana.= 
P. A. del A., .Julián Ramos.

A NUNCIOS’ TA OTI GULABES.

VENTA. : •

En él mónle de la Paz, termino de 
la villa de La-Seca, se venden pies de 
encina corlados en el último invierno, 
que sirven para arados y otros usos 
d;e agricultura. El guarda dtl monte 
está encargado de su venta.’

En la imprenta del- Bole
tis occidi, se halla de venta 
papel impreso y lapizado para 
formar las malrícuias de Sub
sidio, con arregló al modelo 
núm, 11 del Reglaiiiento de 
20 de Marzo de 1870.

Tambien se vende papel 
impreso y lapizado para for
mar los resúmenes de padrón 
á que se refiere el art. 21 
del Deèreto de G de Mayo 
de 1871, y cédulas électo
rales a 5 reales el 100, actas 
de todas clases y listas para 
las próximas elecciones de 
Diputados á Górtes.

Yallád»lid: 1875.-—Iniprenfá de Safrid»,
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